
 
INSTITUCION EDUCATIVA KENNEDY 

Aprobada por Resolución Departamental No.16240 de 27/11/2002 
NIT: 811017615-6  DANE: 10500102163-6 

 
 

RESOLUCION N° 009, de mayo 19 de 2023 
 
 

 

RESOLUCION ASIGNACION ACADEMICA 
AÑO LECTIVO 2023 

 
Por medio de la cual se oficializa la asignación del personal directivo, la asignación 
académica del personal docente,  la Jornada Escolar ,Jornada Laboral y las 
direcciones de grupo, para el período lectivo 2023, en sus jornadas diurnas 
(mañana, tarde, y  única) de la INSTITUCION KENNEDY 
 

 
EL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN: 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por la Ley 115 de 
1994, la ley 715 de 2001, ley 734 de 2002, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994, 
el Decreto 1850 de 2002, el Decreto 1278 de 2002, el Decreto 1290 de 2009   
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que la Ley 715 de diciembre 21 de 2001 en su artículo 10 numeral 10.9, define entre 
otras como función del rector “Distribuir las asignaciones académicas, y demás 
funciones de docentes, directivos docentes y Administrativos a su cargo, de 
conformidad con las normas sobre la materia”.  
 
Que mediante el Decreto Nacional 1850 de agosto de 2002, el Gobierno Nacional 
reglamentó la Jornada escolar de los estudiantes así: 

 
 

 NIVEL  HORAS 
SEMANALES  

HORAS ANUALES  

Básica Secundaría  35 1400 

Media Técnica 13 520 

Básica Primaria  25 1000 

Preescolar (J. única)  25 1000 

Básica Primaria (J. 
única) 

30 1200 



 
Que el Decreto Nacional 1850 de 2002 entre sus apartes faculta al rector definir el 
inicio del año escolar, el horario de la jornada escolar y tiempo de los periodos de 
clase; acorde a la normatividad vigente.  
 
Que el artículo 117 de la Ley 115/94 expresa: “Correspondencia entre la formación 
y el ejercicio profesional de educador. El ejercicio de la profesión de educador 
corresponderá a la formación por él recibida…”.  
 
Que la asignación académica de los docentes, la define el Decreto 1850 de 2002, 
como el tiempo distribuido en periodos de clase, que dedica el docente a la atención 
directa de sus estudiantes en actividades pedagógicas correspondientes a las áreas 
definidas en el Plan de Estudios, 

 
 
 

RESUELVE 
 

Artículo Primero: Definir el horario de la jornada escolar así: 
 
 

SEDE  NIVEL  HORARIO  JORNA
DA  

Colegio   Básica secundaria Y 
Media Técnica (Lunes y 
martes)  

 6:30am a 1:30pm 
 
1:30 pm- 5:30pm 

UNICA 

Concentración Básica Primaria, 
Programas flexibles  
Transición 

7:00am a 1:00pm 
 
7:00am a 12:00pm. 
 

UNICA 

Minerva  Básica primaria  
 
Transición 
  
  

6:45am a 11:45m. 
12:00pm a 5:00pm. 
6:50am a 11:50am 

Mañana  
Tarde 
Única 
 

Carolina  Básica primaria  
 
Transición 
  
  

6:45am a 11:45m. 
12:00pm a 5:00pm. 
6:50am a 11:50am  

Mañana  
Tarde 
Única 
 

 
 
 
 
 
 



 

Artículo Segundo: Definir los coordinadores por sedes así: 
 
 

 

SEDE DIRECTIVO DOCENTE 

COLEGIO WALTER RODRIGUEZ AGUDELO 

CONCENTRACION EDWIN ANTONIO CORDOBA MOSQUERA  

MINERVA  MARTHA ELENA AREIZA MUNERA 

CAROLINA MARGARITA MARIA MARIN CADAVID 

 
 
 
 
Artículo Tercero: Definir el horario jornada laboral  de los docentes así: 
 
 

SEDE  NIVEL  HORARIO  JORNADA  

COLEGIO Básica secundaria y 
Media Técnica  

6:30am a 1:30pm 
 

Única 
 

CONCENTRACION Básica Primaria 
Transición  

6:30am a 1:30pm 
7:00am a 2:00pm 

Única 

MINERVA Básica Primaria  
 
Transición  

6:30am a 12:30pm 
11:30m a 5:30pm 
6:30am a 1:30pm 

Mañana 
Tarde 
Única 

CAROLINA Básica Primaria 
 
Transición 

6:30am a 12:30pm 
11:30m a 5:30pm 
6:30am a 1:30pm 

Mañana 
Tarde 
Única 

 
 
Artículo Cuarto: Definir el horario jornada laboral  de los Directivos docentes 
así:  
 
 

SEDE  NIVEL  HORARIO  JORNADA  

COLEGIO (Walter 
Rodríguez) 

Básica secundaria y 
Media Técnica  

6:30am a 2:00pm Única 
 

CONCENTRACION 
(Edwin Córdoba) 

Básica Primaria 
Transición  

7:00am a 3:00pm Única 

MINERVA 
(Martha Areiza) 

Básica Primaria  
Transición  

8:00am a 4:00pm Mañana 
Tarde 
Única 

CAROLINA 
(Margarita Marín) 

Básica Primaria 
Transición 

7:00am a 3:00pm 
y/o 
8:00am a 4:00pm 

Mañana 
Tarde 
Única 

 



 
 
 
 
 
 
Artículo Quinto: La asignación académica del personal docente y 
Orientadores (as) escolares para el año 2023 desde preescolar hasta la Media 
Técnica será la siguiente 
 
 
 
 
 
Se firma el 20 de mayo  de 2023. Para su comunicación y cumplimiento. 
 
 

 
 

 
 

________________________ 
ZOCIMO RAMOS RIVAS 

CC. No. 11935071 de  Chocó 
Rector. 

 
 


